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Contadores de energía térmica 
Parte 6: Instalación, puesta en servicio, control del funcionamiento y mantenimiento 

Thermal energy meters. Part 6: Installation, commissioning, operational monitoring and maintenance. 

Compteurs d'énergie thermique. Partie 6: Installation, mise en service, surveillance et maintenance. 

Esta norma es la versión oficial, en español, de la Norma Europea EN 1434-6:2022. 
 
Esta norma anula y sustituye a la Norma UNE-EN 1434-6:2016+A1:2019. 
 

Las observaciones a este documento han de dirigirse a: 
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Tel.: 915 294 900 
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1 Objeto y campo de aplicación 

Este documento especifica la puesta en servicio, control del funcionamiento y mantenimiento, y se aplica 
a los contadores de energía térmica. Los contadores de energía térmica son instrumentos destinados a 
medir la energía que, en un circuito de intercambio de calor, es absorbido (refrigeración) o cedido 
(calefacción) por un líquido denominado líquido caloportador. El contador de energía térmica indica la 
cantidad de energía térmica en unidades legales. 
 
Este documento cubre solo contadores para sistemas cerrados, donde la presión diferencial sobre la 
carga térmica es limitada. 
 
Este documento no se aplica a: 
 
– requisitos de seguridad eléctrica: 
 
– requisitos de seguridad a la presión; ni 
 
– los sensores de temperatura montados sobre superficie. 
 
 

2 Normas para consulta 

En el texto se hace referencia a los siguientes documentos de manera que parte o la totalidad de su 
contenido constituyen requisitos de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier modificación 
de esta). 
 
EN 1434-1:2022, Contadores de energía térmica. Parte 1: Requisitos generales. 
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